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Manual de auditoría

Sección 703.1:
Seguimiento de las recomendaciones

1. Introducción
Los informes de fiscalización tienen dos apartados de gran importancia que resumen y recogen los principales resultados del trabajo realizado: el de conclusiones y el de recomendaciones. Cada uno de ellos transmite distintos tipos de mensaje a los destinatarios de los informes.
Si como resultado de las tareas fiscalizadoras se hubiera detectado una incidencia significativa (de conformidad con la DT8) que afectara al mandato del artículo 8.3 de la Ley de la Sindicatura
, será preceptivo incluir un párrafo en el apartado en las conclusiones del informe. Es decir, en las conclusiones se pondrá de manifiesto si existe conformidad entre las cuentas y hechos auditados y los principios y criterios contables y las normas legales de aplicación; se trata de una constatación lo más objetiva posible de los hechos, que ha de presentarse de forma concreta y concisa.
Además el órgano auditor, que suele disponer de valiosa información adicional sobre la entidad auditada, señalará, también de acuerdo con el mandato legal
, en el apartado de recomendaciones, determinadas medidas que considera que pueden mejorar sus actuaciones.

2. Seguimiento de las recomendaciones

Hay que tener en cuenta que el beneficio del trabajo de fiscalización no está en las recomendaciones efectuadas, sino en su aplicación eficaz, de ahí la importancia de realizar, en las fiscalizaciones recurrentes, un seguimiento posterior de las medidas adoptadas para corregir las deficiencias detectadas. 
Tras el envío de los informes de fiscalización a Les Corts (en el caso del sector público autonómico) se remitirá una copia del informe a la Dirección de cada uno de los organismos controlados para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11.2 de la LSC
, utilizándose los modelos de escritos de los apartados 5 y 6. 
En las fiscalizaciones incluidas en el nivel de control general
, forma parte del trabajo ordinario de auditoría realizar el seguimiento de las recomendaciones y de las incidencias incluidas en el apartado de conclusiones del año anterior. Como parte de ese trabajo se verificarán los extremos puestos de manifiesto por la Dirección de los organismos fiscalizados en las contestaciones a los escritos a los que se hace mención en el párrafo anterior.
En las fiscalizaciones incluidas en el nivel de control sobre áreas significativas, puede darse la circunstancia de que el área a revisar no coincida con aquella que generó alguna/s conclusiones y/o recomendaciones en la fiscalización del año precedente. En estos caso también debe formar parte del trabajo ordinario de auditoría realizar el seguimiento de todas las recomendaciones y de todas las incidencias incluidas en el apartado de conclusiones del año anterior, sin importar cual es el alcance de uno u otro año. 

En el caso de entidades incluidas en el nivel de control formal de rendición de cuentas, el escrito de remisión del informe será abreviado y el Auditor que tenga asignadas estas entidades actuará según su criterio y de conformidad con la DT6.
Respecto de las entidades que el año anterior hubieran estado incluidas en el nivel de control general o sobre áreas significativas, y en el actual estuvieran sometidas al nivel de control formal de rendición de cuentas, el Auditor, a la vista de la contestación recibida de la entidad y de los dispuesto en la DT6, actuará según su criterio incluyendo en el informe lo que estime procedente.
Tras el envío de la primera carta por el Síndico Mayor, el Auditor que tuviera asignado el trabajo el año en curso hará el seguimiento de la misma para obtener rápida contestación y comentará personalmente, o en su defecto lo hará el Técnico de auditoría, la contestación con los máximos responsables de la entidad. Los principales puntos de esta reunión deberán documentarse en los papeles de trabajo.
3. Reflejo en el informe de fiscalización
En los informes de fiscalización del nivel de control general y sobre áreas significativas se hará mención a la carta que se envía a principios de año y a la contestación recibida, en su caso. Para ello se utilizarán los párrafos-modelo incluidos en la sección 703.
El seguimiento de las incidencias incluidas en el apartado de conclusiones podrá tener dos consecuencias: su eliminación si dicha incidencia no hubiera acaecido en el ejercicio actual o hubiera devenido no significativa, o bien, en caso contrario, su mantenimiento 
4. Reflejo en las introducciones a los informes de fiscalización
En las introducciones de los informes se incluirá un apartado de acuerdo con el siguiente modelo:
6. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Sindicatura de Comptes y en el Programa Anual de Actuación para 2008, el __ de _____ de 2008 se entregó el informe de 2006 a los responsables de las empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas y se les solicitó que comunicaran las medidas adoptadas o en estudio para subsanar las incidencias señaladas en su contenido. El __ de ____ se reiteró la solicitud a aquellas empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas que no habían contestado.

A 30 de noviembre de 2008 se había recibido contestación de la mayoría de las empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas, tal como se resume en el siguiente cuadro.

	Empresa
	Recibida contestación
	Pendientes de contestación

	A
	
	· 

	B
	· 
	

	C
	· 
	

	D 
	
	· 


Cuadro __
La amplia respuesta de las empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas a estos requerimientos ha permitido el seguimiento de un significativo número de recomendaciones para la mejora de la gestión, cuyo detalle se hace constar en los correspondientes informes individuales.

5. Modelo de carta de envío de informe 

Us tramet adjunt l’Informe de Fiscalització del Compte General de la Generalitat, exercici de 2006 en suport informàtic: CD-ROM, el qual recull la fiscalització realitzada a EMPRESA PÚBLICA SA.

De conformitat amb el que disposa l’article 11 de la Llei 6/1985, d’11 de maig, de Sindicatura de Comptes i el seu Programa Anual d’Actuació aprovat pel Consell de la dita Sindicatura, us comunique que en el contingut de l’esmentat Informe es recullen, entre d’altres aspectes, les revisions, financera i de compliment de la legalitat, dutes a terme en aqueixa entitat, així com els apartats de conclusions generals i recomanacions que tendeixen a una millora de la seua gestió economicoadministrativa.

Sobre els apartats assenyalats de CONCLUSIONS GENERALS i RECOMANACIONS, us sol·licite que comuniqueu a aquesta Sindicatura les mesures adoptades o aquelles que, d’ara endavant, s’adopten per a millorar el control intern i la pròpia gestió d’aqueixa entitat, significant-vos que per a considerar suficients les mesures adoptades, hauran de ser justificades adequadament i de manera que l’auditor responsable de l’informe en comprove la seua evidència.

Igual com en anys anteriors, s’hi realitzarà un seguiment de les actuacions dels ens fiscalitzats per dur a terme les recomanacions dels informes i del seu grau de compliment i de tot aixó informarem a les Corts en els informes respectius.

Al mateix temps us signifique que qualsevol aclariment o ampliació a aquest respecte, us serà facilitat pels òrgans corresponents d’aquesta Sindicatura de Comptes.

València, 2 d’abril de 2008

EL SÍNDIC MAJOR

Rafael Vicente Queralt

6. Modelo de segunda petición 

Con fecha 2 de abril de 2008 remití, en soporte informático CD-rom, el Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Generalitat del ejercicio 2006, aprobado por el Consell de esta Sindicatura de Comptes, el cual recoge la fiscalización realizada a EMPRESA PÚBLICA SA.

En ese escrito se solicitaba que comunicara a esta Sindicatura las medidas adoptadas o que en adelante se adoptaran para mejorar el control interno y la gestión de esa entidad de acuerdo con el contenido de los apartados de CONCLUSIONES GENERALES Y RECOMENDACIONES de dicho informe.

Con posterioridad a este envío, y concretamente el pasado día 12 de marzo de 2008, comparecí ante la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos de les Corts Valencianes. En esta comparecencia expuse a los miembros de dicha Comisión el proyecto de la Sindicatura de continuar con el seguimiento de las actuaciones de todos los entes fiscalizados, para poner en marcha las recomendaciones de nuestros informes; igualmente se indicó que este proceso iniciado en años anteriores, conllevaría anualmente el suministro de la correspondiente información a les Corts Valencianes acerca de las actuaciones llevadas a cabo por cada ente fiscalizado, así como del grado de cumplimiento de aquellas recomendaciones.

Por todo ello, se remite este escrito, reiterando el anterior y recordando que se comunique a esta Institución las medidas adoptadas o las que en adelante se adopten respecto de las conclusiones generales y recomendaciones recogidas en aquel informe de 2006, las cuales se trasladarán al auditor responsable para su comprobación e incorporación, si procede, al contenido del informe de fiscalización de 2007.

Valencia,   de julio de 2008

EL SÍNDIC MAJOR

Rafael Vicente Queralt

� De acuerdo con el artículo 8.3.a) y b) de la Ley de la Sindicatura de Comptes los informes de la Sindicatura deben pronunciarse sobre si “la información financiera se presenta adecuadamente, de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación” y “si se ha cumplido con la legalidad vigente en la gestión de los fondos públicos”.


� El artículo 11.1 de la Ley de Sindicatura de Cuentas establece expresamente que: “En el ejercicio de su función fiscalizadora la Sindicatura de Cuentas propondrá las medidas que considere deben de adoptarse para la mejor gestión económico-administrativa del sector público valenciano, así como aquellas más idóneas para lograr un más eficaz control del mismo.”


� El artículo 11.2 establece expresamente que “La Sindicatura de Cuentas comunicará, a los organismos controlados, el resultado del mismo, estando éstos obligados, dentro de los plazos concedidos, a responder, poniendo en conocimiento de la Sindicatura de Cuentas las medidas adoptadas en base a las verificaciones de control efectuadas.”


� Véase Sección 702 del Manual de Fiscalización.
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